
 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LA PRESENTE ACTA DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN DE 

ESTAR AL CONTENIDO DEL CD DE LA AUDIENCIA 

 

ACTA DE RESUMEN DE AUDIENCIA EN EL PROCESO NO. 
11001400304420200011100 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de 2020, hora 2:00 p.m. 
I. CONTROL DE ASISTENCIA (art. 107 C.G.P.) 

 
CALIDAD 

 
NOMBRE 

 
IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE 
JHON FERNANDO TUTINO 

BUITRAGO 
C.C. 79.484.824 

APODERADA 
DEMANDANTE 

JAVIER ALFONSO ROMERO 
ESTUPIÑÁN 

C.C. 79.515.144 
T.P.226.207 

TESTIGOS 

MARÍA DEL ROSARIO 
BUITRAGO DE RUBIO   
NUBIA NANCY RUBIO 
BUITRAGO 

C.C.28.810.959 
C.C.52.036.099 

 
II. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

1. El despacho formuló interrogatorio al solicitante 
2. El despacho recibió las declaraciones de las testigos: MARÍA DEL ROSARIO 

BUITRAGO DE RUBIO y NUBIA NANCY RUBIO BUITRAGO. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley. RESULVE: 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de adición del registro civil número 33973547 
correspondiente al serial 69061903089, en el sentido de colocar en la casilla de 
identificación de la madre del señor JHON FERNANDO TUTINO BUITRAGO el número 
de cédula de la señora LIGIA BUITRAGO, es decir el No. 28.812.181 
SEGUNDO: ORDENAR al señor Registrador del Estado Civil que adicione al registro civil 
número 33973547 correspondiente al serial 69061903089, en el sentido de indicado en el 
numeral anterior. 
TERCERO: ORDENAR a la secretaría del despacho oficiar señor Registrador del Estado 
Civil y a la Notaría Quince (15) del círculo de Bogotá para que procedan conforme a lo 
ordenado y al efecto se anexe copia del CD de la audiencia. 

 
 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

BALLETSY SAYURI LESMES SUPELANO 

Secretaria ad hoc 
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